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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civi l, 

Hondurei'ío, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilio del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11, A venida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central , Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificación: No. 03 18-1987-01 784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interi no en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 2019, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada mediante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en ade lante "EL 

FHIS" y AMINTA MEILI N CHAVEZ NU ILA,.-mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, ING. C IVIL, 

SOL TERO( a) y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación (DN I) Número 

080 11 98109327, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que 

estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, "EL CO NTRATA DO" se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Asesor Tecnico) desarro llando sus actividades para el " FHIS" en cualqu ier parte del territorio 

nacional según lo requiera e l FHIS, reportando sus func iones, labores y demás func iones a jefe 

inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. " EL 

CONTRATADO" ej ecutará en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. 

Identificara los e lementos con posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Segu ir y cumplir los 
~=~ 

li neamientos establecidos por e l manual operativo de trabajo y demas normas aplicables del FHIS ~'\) \)t*INVf~J';: _ 
~ ?,¡-

Todas aquell as func iones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La dur ,~ ·~· • ~ 
o 7 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 al ~E ":;, 
o • X 

NOV IEMBRE DEL 2024,.e'ótendiéndose que al llegar a esta fecha no existe renovación tacita, ..,.o ;;; 
· N UliVA 

notificación expresa y por escrito. Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATADO ¡WRECCIO \ 

.S.. ~' 
sujeto al PERIODO DE PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FHIS, e l apreciar las aptitude 

0NDuR~~ 

del empleado y por parte de EL CONTRATADO, la conven iencia de las condiciones de trabajo que le 

o frece la institución. N inguna de las dos partes incurrirá en responsabil idad por ponerl e fin al contrato 

durante e l periodo de prueba. CLAUS ULA CUARTA: " EL FHIS" reconocerá a ''EL 

CONTRATADO" la cantidad mensual de C INCUENTA MIL LEMPIRAS CON 00/ 100 (LPS. 

50,000.00)/rectando la estructura presupuestaria: OBJETO GASTO 12 1 00~ entendiéndose que los ún icos ~ 



beneficios que "EL FHIS" reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo relativos al 

Salario, décimo tercer mes o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización a Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS), diez ( 1 O) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así corno 

cualquier otro concepto referente a viáticos o reembolsos por func iones desempeñadas. "EL FHIS" 

aplicara las retenciones o deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. 

CLAUSULA QUINTA: VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" 

tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de 

viaje, así mismo podrá hacer uso de los vehículos de la institución para realizar exclusivamente las 

actividades de trabajo asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirlos 

personalmente y cuidarlos corno si fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que 

resulten al mismo, a otro veh ículo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de 

accidentes de tránsito, conforme a la certificación del hecho emitida por la Dirección Nacional de 

Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen Legal de el "FH IS", de acuerdo al Reglamento de Uso, 

Conversión y Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se 

compromete a someterse a las pruebas de desempeño, psicornétricas, patrimoniales, polígrafo y 

toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá 

prestar sus servicios en la DIRECCION EJECUTIVA 1 DIRECCION EJECUTIVA en un horario de 

9:00 a.m. a 12:00 m. y de 1 :00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario 

cuando las necesidades de la institución lo requieran. Asimismo, la labor contratada se realizará en el 

Distrito Central, comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS 

así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos 

aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días, notifique su 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios; 9) Por t 

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no 

someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, psicométrico, patrimonial, polígrafo y/o 

toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, contravención de prohibiciones o \.Y 
comisión de faltas graves establecidas en el presente contrato y demás normativa que establezca EL ~ 

FHlS. 12) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento del contrato.- CLAUSULA 



DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las funciones asignadas se obliga a 

cumplir estri ctamente las siguientes obligaciones: l.) Registrar o marcar en los controles de asistencia 

establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

funciones. 3) Avisar a su superior inmediato con la ant icipación debida, las razones que impiden asisti r a 

su trabajo. 4) Comun icar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relación a l nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefón ico necesario para su expediente 

persona l. 5) Mantener la mejor re lación con sus compañeros de trabajo, para que por mutua cooperación 

esté siempre en un a lto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) Hacer el trabajo 

con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado li mpio y ordenado. 

8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan dañar la imagen e 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar previamente el permiso 

correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin, e l cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmed iatamente después de ser atendido o tratado por el médico, 

debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médico a la mayor brevedad posible a l Departamento de Recursos Humanos. 13) Permitir 

en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro persona l o revisión de bolsas, 

maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) Realizar 

respectiva declarac ión jurada de bienes conforme a la Ley de l Tribunal Superior de Cuentas. 15) At ~ \)~~ ~NV:-9s1?;p.r 
los asuntos y peticiones que ll eguen a su conocimiento en razón de sus funciones, dentro de los ~os • • • % 

o ~ 

establecidos, evitando tardanza en la revisión y remis ión de estas peti ciones a la dependencia com t~te. • ~ 
~ .,. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 17) C !ir ó ElECUliiiA 
OIRECCI N 

con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar est a " ~,._. 
"'0NDURI>--:,, ·" 

confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus funciones, _,... -'-' 

salvo en aque llos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) Cumpli r las 

demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otra ~ 
obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual, instructi vo de la institución o que se~ 
establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de Recursos 



Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" en virtud 

de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes proh ibiciones: 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los aparatos 

telefónicos, Internet, fotocopiadoras, escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para fines 

particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir al imentos fuera del horario establecido para este fi n, 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por ·'EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebri edad. Además esta disposición aplica cuando "EL 

CONTRATADO" uti lice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS'' independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves fisicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, fal tar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a .JI'.:::=::::~...._ 
. d . e . . b b d . . d 1 • . . • ~ \~VERSt? terceros no autonza os tn•ormac1on so re proyectos, o ras o emas asuntos tnternos e a tnstJtucwn. ~ _. 11-'.r. 

·~ • o" 
Soli citar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organ izac ione ·- ~ 

.. "" "So 
gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECI • <ñ 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan \ ~~c"ü''~"' 
~ dl'\~ -r· 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante u ~,~~e s~· 
HOND\l~~ 
::::::e_~ mes calendario; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FH IS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias inj ustificadas de labores. 2) Uti lización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que " EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movili zarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajo. 4) 

(jr.J 



Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. S) No portar el carnet de trabajo, salvo causa 

justificada o por causas imputables a "E L FHis ··. CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas, categorizadas como menos graves : 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS''. 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral, sin autorización previa. S) Dar'\ar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FHIS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifi esta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMO CUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir fisicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecuti vos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingeri r bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS'. o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir s in autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

connicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores 
~ 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CON 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 10) Inhabil idad e i 

man ifiesta en el desempeño de su cargo. 11 ) Cualquier incumplimiento o violación gra 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o 

apl icable. 12) La reincidenci a en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender 

"EL FHIS" mediante declarac iones falsas o la presentación de documentación fa lsa, con contenido 
~ 

o adu lterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, ~ 

fi rmas o cualqu ier documento oficial de la i nst ituc i ~n, sin perj uicio de la acción penal que corresponda. tJ 

CLAUSULA DEC IMOQUINTA: LIQUIDACION: Llegada la fi nalización del presente contrato, se 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUSULA 



DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controvers ias que surjan de la aplicac ión de este Contrato, las partes se someten a los J uzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en e l reglamento interno, manuales, ci rculares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

leg islación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de ''EL FHIS", pues queda 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determ inado; as im ismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

d ichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho a lguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la re lación de trabajo, entregará al FH IS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma di recta o indirecta, as í como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIM ERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

los Dos días del mes de 

~~-
R.T.N. No 080 11 98 1093274 
DNI: 0801198109327 
EL CONTRATADO 



CSP-11315 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeni ero Civi l, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cív ico Gubernamental Jose Ceci lio del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda rea l Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central , Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificac ión: No. 03 18-1987-0 1784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarroll o Comunitari o, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 1 1 de septi embre de 20 19, 

y como Director Ejecutivo de l FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada mediante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nom brado med iante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y HERMES LEONARDO ARMIJO COLINDRES,""mayor de edad, Nac ionalidad Hondureña, 

LIC. EN BIOLOGIA, SOL TERO(a) y de este domicilio, con Documento Nacional de Identifi cación 

(DN!) Número 0801199911274, actuando en mi cond ición personal y quien en lo sucesivo se denominará 

"EL CONTRATADO", hemos conven ido en ce lebrar el presente Contrato de Servicios Profesiona les 

que estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

vi rtud del presente contrato, ''EL CONTRATADO'' se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Gestor A m biental) .fclesarro ll ando sus activ idades para el "FHIS" en cualquier parte del territorio 

nacional según lo requiera el FHIS, reportando sus funciones , labores y demás fun ciones a jefe 

inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. '' EL 

CONTRA T Ano·· ejecutará en vi rtud de l presente contrato entre otras las actividades sigui entes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establ ecer y gesti onar los procedimientos 

necesari os para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operativo de trabajo y demas normas ap licables del FH IS. 4. 

Todas aquellas fu nciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración 

del presente contrato es de TRES MESES VEINTE Y OCHO DIAS a partir del 3 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2024 al 31 DE DICIEMBRE DEL 2024/~ntendiéndose que al llegar a esta fecha no existe 

renovación tacita, salvo notificación expresa y por escrito. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" 

reconocerá 

121 OQ;.{ntendiéndose que los únicos beneficios que "EL FHIS" reconocerá serán los establecidos e 

man ual operativo de trabajo relat ivos al Sa lario, décimo tercer mes o aguinaldo, décimo cumto me 

cotización a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IH SS), diez ( 1 O) días de vacaciones goza 

después de cada año de servici o; as í como cualquier otro concepto referente a viáticos o reembolsos por 



funciones desempeñadas. '" EL FHIS" ap licara las retenciones o deducciones lega les que correspondan y 

las que el CONTRATADO autori ce. CLAUSULA QUINTA: VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: 

Cuando "EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le 

as ignaran los viát icos y otros gastos de viaje, así mismo podrá hacer uso de los vehículos de la institución 

para realizar exclusivamente las actividades de trabajo asignadas por su superior jerárquico, 

comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlos como si fuese de su propiedad, asumiendo las 

erogaciones de los daños que resulten al mi smo, a otro vehículo, a la propiedad ajena y de la persona 

humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, conforme a la certificación del hecho emitida por 

la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al 

Reglamento de Uso, Conversión y Mantenimiento de Vehículos . CLAUSULA SEXTA: "EL 

CONTRATADO" se compromete a someterse a las pruebas de desempei'ío, ps icométricas, 

patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El 

CONTRATADO" deberá prestar sus serv icios en la DIR ECC ION DE PROYECTOS 1 GESTION 

AMBIENTAL en un horario de 9:00 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m ., de lunes a viernes, 

pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la in stitución lo requieran . As imismo, la 

labor contratada se realiza rá en el Di strito Central, comprometiéndose en este acto a cambiar domic ili o 

sin reclamo alguno, cuando el FH IS así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" 

se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrol lo de sus 

funciones , así como de todos aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este Contrato podrá reso lverse por las siguientes causas y sin 

ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que 

será de sesenta (60) días, notifique su intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo 

consentimiento de las partes; 3) Por mue1ie de "EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de 

"EL CONTRATADO", que haga imposi ble el cumplim iento de l Contrato; 5) Por incumplimiento de 

"EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea 

condenado por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por de litos cometidos; 7) Por caso 

fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular de l "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" 

en la prestac ión de sus servicios; 9) Por todo daño material causado dolosamente a los ed ifi cios, obras, 

mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no someterse o la no aprobación de las pruebas de desempei'ío, 

psicométrico, patrimonial, polígrafo y/o toxicol ógica. 11 ) El incumpli mi ento de una o más ob ligaciones, 

contrato. CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud 

funciones as ignadas se ob liga a cumplir estrictamente las siguientes obligac iones: l.) Registrar o 

en los contro les de as istencia establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salid 



Presentarse con puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo 

dedicado a sus funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que 

impiden asistir a su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato 

de importancia en rel ac ión al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefóni co necesario 

para su expediente personal. 5) Mantener la mej or relación con sus compañeros de trabajo, para que por 

mutua cooperación esté siempre en un alto ni ve l de eficiencia en los servicios que presta la Institución . 6) 

Hacer el trabajo con efic iencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado 

limpio y ordenado. 8) Abstenerse de rea lizar comentar ios o declaraciones que pe1judiquen o que puedan 

dai'íar la imagen e intereses de "EL FHIS'". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, 

horario, departamento, o lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domi cilio. 10) Soli citar 

prev iamente el permiso correspondiente a su jefe inmed iato, en los casos que deba retirarse de su puesto 

de trabajo, dejando constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá 

ser entregado al momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos 

Humanos para el registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de 

inmediato el permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el 

médico, debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) 

Entregar a su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se 

encuentre en algunas de las dependencias de l centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de 

embarazo con el comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos 

Humanos. 13) Permitir en la entrada y sali da de la Instituci ón, se ejecute cualquier registro personal o 

rev isión de bol sas, maletines, carteras, y dem ás paquetes que acuerde el "' EL FHIS'', siempre que no se 

atente contra la propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO .. . 14) 

Reali zar la respectiva decl aración jurada de bienes conform e a la Ley del Tribunal Superi or de Cuentas. 

15) Atender los as untos y peti ciones que lleguen a su conocimiento en razón de sus func iones, dentro de 

los pl azos establ ecidos, ev itando tardanza en la rev isión y remisión de estas peticiones a la dependencia 

competente. 16) Observar buenas costumbres y cond ucta ejemplar durante la prestac ión de sus servici os. 

17) Cumplir con las obligac iones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar 

estricta confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus 

funciones , salvo en aq uellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) 

Cumplir las demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones . 20) 

Cualquier otra obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la institución . 
-~ 

o que se establezca por comuni cac ión oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección ~t ~NVEJ?s¡?_:f 
~\)~" "' Recursos Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATAD .§' /; · ~ * % 
~ ,... y 

en virtud de las funciones as ignadas se obliga a no contravenir o violentar las sigui entes proh ibiciones % ·~ '· .-
o 

Faltar al trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de 

aparatos te lefónicos, Internet, fotocopiadoras , escáner o en general cualquier di sposi tivo electrónico par 



fin es particul ares durante su jornada de trabajo. 3) Form ar grupos y hacer tertulias en horas labora les. 4) 

Perm anecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Inst itución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus ac tividades. 5) Ingerir al imentos fuera de l horari o establecido para este fi n, 

as í como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bi enes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada . 6) Reci bir visitas o atender asuntos 

particul ares en sus horas laborales sin autori zación. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fin es comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéfi cos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebri edad. Además esta di sposición ap li ca cuando ''EL 

CONTRATADO'' utilice uni fo rm es, logos u otras insigni as de ''EL FHIS'' independi entemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma bl anca o arm a de fuego no auto ri zada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender il egalm ente labores o promover suspensiones 

intempesti vas del trabajo o excitar a su dec larac ión y mantenim iento, sea que se part icipe o no en ell as. 

11) Ded icarse en forma personal o en grupo a la acti vidad de prestar dinero a empl eados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insigni as de identi ficac ión ofic ial para ejercer iniluencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permi tan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en fo rma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autori zados inform ación sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solicitar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro benefic io por parte de contrati stas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económi co o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omi siones ambas partes aceptan las 

siguientes fa ltas categori zadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendario; tomando en cuenta los min utos de gracia otorgados por el FHI S, si n perj ui cio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Ut ilización indebi da o desautori zada de 

maquinaria, instrumentos y materi ales que "EL FHIS'' hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las sig 

faltas, categori zadas como menos graves: 1) Negligenci a en el desempeño de sus fun ciones 



inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral , sin autorización prev ia. 5) Dai'iar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

1 nstitución . 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH IS sin perjuicio de la no remuneraci ón por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o di sposición . 8) La negativa manifi esta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a segu ir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

rei ncidencia en la comisión de fa ltas leves. 10) Reprobar o dese11ar en las eva luaciones de conocimiento 

que se le apliquen con re lac ión al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omi siones, ambas partes aceptan las sigui entes fa ltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral : 1) Agred ir fí sicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber so licitado el permiso 

correspondi ente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohóli cas o cualqu ier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incump li r las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FH IS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualqui er documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asun to cuando en él exista 

confl icto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injuri as, calumnias, 

acoso sexual , malos tratos o grave indi sciplina, fuera o dentro de l servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compafíeros de trabajo . 9) Engaño de ''EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, dip lomas, ac red itac iones o ce11 ifi cados fa lsos . 1 O) Inhabilidad e inefi ciencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11 ) Cualqu ier incumplimiento o violación grave de ''EL 

CONTRATADO" de las ob ligac iones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normati va 

ap licable. 12) La reincidencia en la comi sión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engat1ar a 

''EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentaci ón de documentación falsa, con contenido fa lso, 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adu lterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finali zación del presente contrato, se 

DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o amp liar el present 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá se 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 



controversias que surj an de la aplicac ión de este Contra to, las partes se someten a los Juzgados 

competentes . CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo estab lecido en el reglamento in terno, manuales, circu lares y demás normati va interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establec idas en la 

legislac ión vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO dec lara que: 

Rea li zar estas labores en ningún momento adqui ere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

pl enamente establecido que mi prestac ión de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servici os contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratifi caci ones, bonifi caciones ni indemni zaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

decl ara que cuando se termine la relac ión de trabajo, entregará al FHI S toda la documentación que en 

original o copi a pertenezca o esté relac ionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

form a directa o indirecta, as í como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

de l presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mi smo. En fe de los cual firm an el 
,.,--..... 

WAR 
ORE 
DI~TOR EJECUTIVO FHIS 
R.T.N. No. 08019995292594 

los Tres días de l mes de 

R.T:N. No 0801199911 2747 
DNI: 0801199911 274 
EL CONTRATADO 



CSP-11328 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, so ltero, Ingeniero Civil, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilio del Valle, Boulevard 

Juan Pablo II , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificación: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada med iante decreto ejecutivo No . PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 2019, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada med iante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado medi ante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en ade lante "EL 

FHIS" y ROYERI ERNESTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, 

MOTORISTA, SOLTERO(a) y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificac ión (DNI) 

Número 0801198619394, actuando en mi cond ición personal y quien en lo suces ivo se denominará "EL 

CONTRATADO" , hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que 

estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Motorista) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier parte del territorio naciona l 

según lo requiera el FHIS, reportando sus funciones, labores y demás funciones a jefe inmediato.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" ejecutará 

en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. Identificara los e lementos con 

posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos necesarios para la mejor ejecución de 

los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los lineamientos establec idos por el manual 

operativo de trabajo y demas normas aplicables del FH IS. 4. Todas aq ue llas funciones que e l EL FHIS 

considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración del presente contrato es de DOS MESES 

partir del 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 al 1 DE NOVIEMBRE DEL 2024, entendiéndose que al ll e 

a esta fecha no existe renovación tacita, salvo notificación expresa y por escrito. Durante la vigencia 

presente contrato EL CONTRATADO está sujeto al PERIODO DE PRUEBA, que tiene por objeto, 

parte de EL FHIS, e l aprec iar las aptitudes del empleado y por parte de EL CONTRATADO, 

conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. Ninguna de las dos partes incurrirá 

en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de prueba. CLAUSULA CUARTA: 

"EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad mensual de DIEZ Y SEIS MIL CIENTO 

DIEZ LEMPIRAS CON 4t/l00 (LPS. 16,110.41) afectando la estructura presupuestaria: OBJETO 
~ 

GASTO 121 00; entendiéndose que los únicos beneficios que "EL FH IS" reconocerá 



establecidos en el manual operativo de trabajo relativos al Salario, décimo tercer mes o aguinaldo, décimo 

cuarto mes, y coti zac ión a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez ( 10) días de vacaciones 

gozadas después de cada año de servic io; así como cualqui er otro concepto referente a viáticos o 

reembol sos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" apli cara las retenciones o deducciones legales que 

correspondan y las que el CONTRATA DO autorice. CLAUSULA QUINTA: VIATICOS Y USO DE 

VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede de 

trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaj e, así mismo podrá hacer uso de los vehículos de 

la instituci ón para reali zar exclus ivamente las actividades de trabajo asignadas por su superior jerárquico, 

comprometiéndose a conducirl os personalmente y cuidarlos como si fuese de su propi edad, asumiendo las 

erogaciones de los daños que resulten al mi smo, a otro vehículo, a la propiedad ajena y de la persona 

humana de terceros por causa de accidentes de tránsi to, conforme a la certificación del hecho emitida por 

la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al 

Reglamento de Uso, Conversión y Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL 

CONTRATADO" se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, 

patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así lo req uiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El 

CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en la DIRECCION DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 1 TRANSPORTE en un horario de 9:00a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00p.m., 

de lunes a viernes , pudi endo ser am pliado este horario cuando las necesidades de la institución lo 

requieran. Asimismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central, comprometiéndose en este 

acto a cambi ar domicilio si n reclamo alguno, cuando el FH IS así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: 

"EL CONTRATADO" se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo re lacionado 

al desarrollo de sus funciones, as í como de todos aquellos asuntos inherentes a l FHIS. CLAUSULA 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas 

y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba 

que será de sesenta (60) días, notifique su intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo 

consentimiento de las partes; 3) Por muerte de "EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de 

"EL CONTRATADO", que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de 

"EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO".~e· \)t\NVER;:'- ,, ., 
' \) • 1?.-~.'< 

condenado por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por e _'f • -" • 
fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATA q • 

en la prestación de sus servicios; 9) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, o .... -

mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no someterse o la no aprobación de las pruebas de desempe ~ Rf.cciMIElECil
11

'JII. 
Ol . ~· 

psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, ~ #ONIJU\1~~;~~ 
=;~ ...... 1' 

contravención de prohibiciones o comisión de fa ltas graves establecidas en el presente contrato y demás 

normativa que establezca EL FHIS. 12) Por haber ll egado a su término, su finalización o vencimiento del 

contrato.- CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de 



funciones asignadas se obliga a cumplir estrictamente las siguientes obligaciones : l.) Registrar o marcar 

en los controles de as istencia establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus 

labores. En casos excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) 

Presentarse con puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo 

dedicado a sus funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que 

impiden asistir a su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato 

de importancia en relación al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefónico necesario 

para su expediente personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que por 

mutua cooperación esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) 

Hacer el trabajo con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado 

limpio y ordenado. 8) Abstenerse de rea lizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan 

dañar la imagen e intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, 

horario, departamento, o lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar 

previamente el permiso correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto 

de trabajo, dejando constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá 

ser entregado al momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos 

Humanos para el registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de 

inmediato el permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el 

médico, debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) 

Entregar a su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se 

encuentre en algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de 

embarazo con el comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos 

Humanos. 13) Permitir en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o 

revisión de bolsas, maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se 

atente contra la propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) 

Realizar la respecti va declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 

15) Atender los asuntos y peticiones que ll eguen a su conocimiento en razón de sus funciones , dentro d 

los plazos establecidos, evitando tardanza en la revi sión y remisión de estas peticiones a la dependenc· 

competente. 16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicio 

17) Cumplir con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guarda: 

estricta confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus 

funciones, salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) 

Cumplir las demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) 

Cualquier otra obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la institución 

o que se establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de . 

~STRA]--:' 
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en virtud de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) 

Faltar al trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los 

aparatos telefónicos, Internet, fotocopiadoras , escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para 

fines particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir alimentos fuera del horario establecido para este fin , 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición aplica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo , suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el " EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales , usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

Solicitar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizacione 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DE 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes acept 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces dura \n ~ · \l~ I\JII-
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maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad , departamento, o piso, con el propósito de 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajo. 4) 

Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo causap:,S T 
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justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas, categorizadas como menos graves : 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral, sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FHIS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

doc~mentos personales, di~ lomas, acreditaciones o certifi~ados fa~ so.s . 1 O) In~abili.~ad e ineficiencia~\.) :t ~NV:~ 
manifiesta en el desempeno de su cargo. 11) Cualquier mcumpl11mento o Violacion grave de "EH!~ / tl" • ~. · 
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CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normati 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso, 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contrato, se 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUSULA 
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contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes . CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES : Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que : 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo, entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Di strito Central a los Dos días del mes de 

0?-oi<:' :-r', ~d~. ;j,) c7 
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